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Incorpórese a los autos el informe secretarial rendido por la Secretaria del Juzgado 
respecto de la suspensión de términos y cierre del edificio nemqueteba. En 
conocimiento.  
 
Atendiendo que a la fecha el abogado designado en amparo de pobreza no ha 
procedido a la aceptación del cargo, se dispone RELEVARLO y en su lugar se designa 
al Dr. David Ricardo Baracaldo Vélez. 
 
Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley. 
En caso de aceptación, por Secretaria contrólese el término del traslado para que ejerza 
el derecho de defensa y contradicción en representación del amparado por pobre.  
 
Obre a los autos el emplazamiento realizado a los parientes maternos y paternos de la 
NNA, como quiera que se efectuó en debida forma; por la Secretaria del Despacho 
procédase conforme lo señala el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2, se precisa al profesional del 
derecho que no es posible aun señalar fecha para audiencia.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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